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\ IMlOViXCIA a » 

lis lew*. •>'l«,»i'"= v aám.<•(••• um Imyan d<? in-
,irtar.eeb B O L E T A S Q J ^ C J A U B se han de mandar 
É | G # i'yl^iS" Wf'H'Cíiv'Oí I " " " ' , n " conducto se pa-
ctfflá'm™»'^'de los u n , iin»\MpetíikJioé$. 

,• • i • . . . 

riT.LIÍIA T i ) ' S l 

J 'HF.no \-i 

por un ano. -

io> - Tu o.r.lii capital, Hf-'.irdo é domicilio,. 1 0 rs. njeü^uale^ 
»;¡i.i 1 4 rs. a! ules; 36 el Irifríeslfe; 72 el semestre', v , I il 

iiiiléi» sus.c»;icjí»ces ''ii iladrid cu las ólfcioás'del l!oú.T>>, 
n Pa(>lo. iiüiiiopi 5P, liai-< *—Fuera o> éeUtrapi la), O Í M - C I . » -

I : . M I . I al Eiliinr. con inclusión del importe del I I H I . | K . de| abono 

A Las dij 
<jte> s.-:m ¡i ii.bl.tnci? <JC pane no popre, in^nnra» 
oficialmente: MviVtii>ti!o « u a l q u H T anuncio cimcer-
nienio al servicio nacional,-<pi<» dimana ne l is 
misma?; poro lus (te inores p a b u l a r jp^ajr&^so 
insm'iun t 

SECCIÓN. 
bien en una escala próp'Orcídbal él t!e l i s rifa 20 rs. en arroba por razón de 
publicaciones (l8 lá misma cía é pava queo. 

p .. 

fran-

„; !lnuestras poses ones de América, y según IftE!?.-* El beneficio concedido ñ los 
..i.l.) permite el derecho do tiáisi ló ' que se periódicos, impresos sueltos, < liras por 

, abona á las naciones vecinas, por cuya entregas, dibujos, láminas y biografías1 

mediación su dirigen el de las ile Asia, queaconipanen á íiquéllos fié éhtc'nd 
Cdsta occidental de Aírft¿,pni$Qse.slraur solo pan» (os presen latios ,¿n las A-.lmims-' 

en el izquierdo, visto gorra obra á cua
dros! chupe-la saco de verano color ÜC 
p l o m o . sin clialécd, pantalón de pateo 
nuevo con listas mancas y castañas, 
bolas. 

Señas del Martiuiano. 

;'posi¿ion Í Í S M 1 

^d i r i«ená laMÍemaMwu - i . »ne . seuropeas ; impresos par eteslranj ro que le y se 
niM ' . . |o :m| .osi lJÍ ¡ ¡ laabsol i ! lamri 1 l re leU!n- satisface, en metálico, s- abonara des le 
plómenlo de toa GOiweoiOS po>taIcscele- la época mencionada en sel los de cor-

Arl. 5.° Los Ministros dé Hacienda y 
lepar , . I s paires de .Ühramar la tonca Gobernación quedan encardados de la eje-

• de pago propuesta 'para el n i ñ o . cu'cion dpi presente decreto en la parte 
Una modificad h importante se inlro- i que respectivamente les corresponde, y 

cuidarán de espedir al efecto lasopor lü-

' • . , i. b r a d o s c o n l a m a y o r |iartede ellas, y esta 
MINISTERIO DE LA GOBEU.NAClQAi nn- in . c m.-idriacion impide que seadop 

Señora: Proporcionará las empresas ' ducirá&in embargo en los periódicos é im-
pcrioilí-iicas \ lilcrafíjis - e e l r s fu ¡les y presos para el eslranjero. cuyos d r e - i 
económicos para la eiicniacion de sus dios, cjue boy se abonan en metálico, s e ) 
fibras por el correo, lia >, ln .̂ vi;pre ob- « s^i ífaiáu con sellos de correos en ade- | 
jelo censlanle de la ¿oii'cílrtd de V. M. ; " i 1 

Pjferer.les pioppsrcioncs se han dic
ulo en anos ant ríVir *, eiícanYmallhs to-
as A disminuir los (lerccm 4 le IVü^pieo. 

lanle. 
Tales son las medidas que el minis

tro qm: lien.; !a honra de dirigirseá V. M. 
somete á su real aprobación en el adjun
to proyecto de decreto. 

Aranjuz ¿1 de ma.od . : í8G4.—Seño
ra .— Alos H. \ \ de V. M.—Antonio Cá
novas del Castillo. 

ItEAL DECUCTO 

Conforme con lo propuesto por e lmi-
i islro de la ( J O I M M nación, de acuerdo con 
mi Consejo <le Minisíros, 

Venero en decn' lar lo sijiuienle: 
Articulo l .° Desde I de julio próxi

mo los periódicos para la Península é is
las adyacentes salisiarán por derecho de 
limbiv i céntimos por cada pliego que 
contenga cuatro páginas ó menos de im
presión, t o s impresos sueltos y obras 
por ent iesas , y los dibujos, láminas y fo-

h;isla reducirlos al módico dispendio que 
lio. se satisface de 50 rs. en árrt)ba p í 
falos p riódicós y \ ' páVii os ihijiresos. 

Esta protectora me li lá, prefeC^ na
da con el e.>!.ibVcimienln del ümbre pa
rales p •rio beos ácorda Ib en lleaídr^cfe-
tq de \ \ de febrero de IS.'iG. ha prmluci-
ípapreciables resultados, no solo etí.be-
(¿ficio de aquellas eip^resas, siiin i n o -
bien en el del Estado, que ha \isl.> acréf 
Wpotabiíisiinauíénle sus productos por 
los citados conceptos. 

Kl din'^tro que soM'ribe, interprél u-
dp íicoüeiile los des de V. A., na me-
ditailu solíre la conveniencia do iltsp n-
surloda\ia ma\oi pWiU;ecíon á la pien-
W periódica \ á olías publicaciones no 
menos inler«'s;inles; v aunque oi.sl icnlos 
fnaterjales d lieulen la adopción de esta | tografias que acompañen a estas publica-
l i H d i d a . toda vez qu • el s i Uló de nues-
t l 'a- \ ias . le c •muuicieom imposibilita la 
cojjduccion del corroo á localidades im-
Porlanies \ aun á c pila e> de provincia 
P'jr medio ".le elementos capaces deconté-
u orelcou-i l.-ralile vnlii u n tic los periÓ-
djcpS é impresos que ¡i i., u 'an. cree, 
s 'uiemba;^o, que puede V. M. dar un 1100-

aprecfocon que mira la 
l :- - m civilizadora ile la prensa, disminu
yendo aún m<is ei módicod Techo de lim 
U | e \ fianquéoque hoy sé'saiísKicé, > sns-
¡ijuyendo e l p • un ¡ riu.st le^estos derechos 
a ' p'-su con u i laido por número 

Puede por lo lanío reducirse el dere-
cmj de timbre que pagbn ¡os periódicos 
para el reino á cuatro céntimos por cada 
jmOgu de impresión \ a ."iO i s <n arroba 

|ueodc impresos; rebajándose lani

llas instrucciones. 
Dado en Aranjuez á 22 de mayo de 

18($4.—Esl i rubricad de !a Real mano. 
—-lül .Ministro de la GobérBacion, Antonio 
Cánovas del Cot i l lo . 

SEGUNDA SECCIO'l. 

Clones, pagarán en sellos de correas por 
derechos de franqueo i razón de 50 rs. por 
arroba. 

Arl. 2." Los periódicOsdirigidos a Ul
tramar satisfarán en los términos que hoy 
se ejecuta: 

l 'ara l 'ueito-Rico, Santo Domingo y 
Cuba, 00 ceníes por arroba; para Fer
nando Póo y Pilipm s, ÜOreales por a r 
roba; para el Brasil, Uto de la l'lata y 
l 'ruguay, vía de Portugal, i 10 rs . por 
arropa; para ia cosía occidental de la Amé
rica del S r, \ ia inglesa, 200 rs. por a r 
roba; para los déni s punios de la Amé
rica eslranjera. también \¡a inglesa, 150 
reales por arroba. A los impresos y demás 
publicaciones mencionadas en la segunda 
parle del art- i °, dirigidos á los paises 
de Ultramar, se rebajan de su actual ta 

GORIKRNO bE LA PROVINCIA PE MADRID. 

Sección de Gobierno.-Negociado 3 " -Núme
ro 727." 

r 
Los Alcaldes de los pueblos de elia 

provincia, Guardia civil y de i.ás depen-
dieul-s de no autoridad, procederán á la 
busca del joven Andrés Velasco. proce
dente tle ttodanillos (provincia de León), 
c iuas sellas se espresan á continuación. 

' .Madrid 51 de mayo de 180'*.—El 
Conde de Etpelela. 

Señas.—Edad 12 artos, estatura baja, 
viste pan alón negro, eluqucla parda y 
sombrero chambergo. 

lio. corbata dn seda á cuadros blancos y 
azules, pantalón de palen cas blanco 
con cuchillos al trasero y borceguíes. 

Número 747. 

Los Alcaldes de los pueblos de esla 
provincia, Guardia'Civil y demás depen
dientes de mi autoridad, facilitarán los 
datos que les reclame en el lleno (le su 
comisión, el teniente del cúwpode E-la
do .Mayor don llatael A lca id í a \ Pérez. 

Madrid 2 de junio de t S o k - E l (mu
de de Ezpeleta. 

Número 7Í6 . 

Los Alcaldes de los pueblos de esla 
provincia. Guardia civil y demás depen
dientes de mi autoridad, practicarán di-, 
ligencias en averiguación del paradero 
de Luciano y Martiniano Pui.lcvall. cuyas 
seúas se e-presan á continuación, y caso 
de ser habidos sean presentados ante mi 
autoridad i 

Madrid 2 de junio de 186i .—El Con
de de Ezpelela. 

Senas del Luciano. 

JUNTA.PROYLVCUL l)K IV-TnUCClffti PÚBLICA 
DE M.UIKII). 

•ísii'írt l '-
El limo, sertor Héctor de la Univer

sidad Central dice á esla .luida en fe
cha 10 dé mayo último, lo siguiente.: 

«Exorno. "Sr.—Los adeianlamientos 
¡ que con salisfaccio:¡ se Observan desdóla 

Ley de Instrucción núbitcá en la primera 
enseñanza, eonijjroli.'idos respecto á la 
de las provincias do i ste aistrilb univer-i-
larin con los importantes dalos q u e figu
ran en la M rnoria-Anuario de esta l ui-
versi ¡id, demoCsírao el celo y decidido 
empeño de tas Jimias provinciales bufó-
mentar por lodos los medios á su alcance 
los varios ramos encomendados á su in
mediata dirección, entr los cuales pocos 
hay de mayor [rasrién leticia pi ra e! j)or-

. venir (pie la creación de las Escuelas de 
, párvulos y de adultos. 

Destinadas las primeras á recibir en 
su seno á los ñiños decorla e la I. no sólo 
para pro ligarles los cuidados, que con 
frecuencia es imposible qué les dedi<p8e 
su familia en medio de otras ocupaciones, 
en que libra su subsistencia sino también, 
y mas principalmente, para desarrollar 
sus facultades físicas, morales é intelec
tuales; y siendo i ¡ bj< l • " dp lassegun-
das proporcionar la instrucción, en las 
horas compatibles cbn las faenas de los 
jÓM-nes, á los que en la n fez dejanoi de 
adquirirla, ya porqiró1 entonces no se ha
llara tan generalizada!, enseñanzji, r va 

Edad 15 años, bastante crecido, del- j porque sus padres no se fmbiesea pene-
gado, pelo y ojos castanos,con una nube j Irado aun de las ventajas que bubian de r e -
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portar de hacerles asistir a l a Fscuela, no 
se oculta á la ilustración de esa Junta, 
hasta qué punto puede influir en la gene
ral del pais y en la moralidad de sus ha 
bitantes elcoadyuvar a que tengan en esa 
provincia inmediato cumplimiento las 
prescripciones sobre creación de Escue
las de párvulos v adultos consignada> en 
el titulo 9.° de iá Ley de 1853. en la Real 
orden de i .° dcmarzode I 8 Í 6 . en l o s a r -
tículos 105 ,106 v 107 de la Ley de 9 de 
setiembre da 1837, en el Real decreto de 
2 5 d é setiembre del mismo arto, en la 
Real orden de 31 de octubre de 1861 , y 
finalmente en la de 10 de febrero del cor
riente ano. 

Si bien, es cierto, que la Ley de 1857 
en sus artículos 105 y 106 recomienda 
que se creen Escuelas de ambas clases, so
lamente en los pueblos cuyo vecindario 
llegue A 10.000 almas, no lo es menos 
que. 'a Real orden de 51 de octubre de 
18f>l v a c í l a l a , al encarecer los benefi
cios de la mas esmerada educación é ins
trucción, facilita la manera de crear las 
Escuelas de párvulos, y que sin grandes 
gastos puedancrearse las deadullos hasta 
en los pueblos de corlo vecindario, t e 
niéndolas abiertas desde octubre hasta 
abril inclusive, durante los cuales la es -
l cion permite disponer de mayor núme
ro de horas para el trabajo, des ¡nado á 
las lecciones 2 l oras en días alternados, 
limitándolas á las nociones elementales y 
a l a instrucción moral y religiosa acomo
dando la enseñanza alasneecsidadcsagri-
colas, fabriles ó industriales de cada pue
blo, señalando al maestro una gratifica
ción que puede consistir en la cuarta par
te ile su sueldo, consignando en el presu
puesto municipal una cantidad módica pa
ra gastos del alumbrado y para adquisi
ción de libios y objetos de enseñanza y 
facilitando á los discípulos gratuitamente 
cuaules necesiten. 

A la vez que la creación de las cita
das Escuelas de párvulos y de adultos. 
d'*bo recomen lar á esa Junta que procu
re mejorar los edificios donde se hallen 
situadas las Escuelas, solicitando recur
sos para construirlos en los pu >blos que 
carezcan de ellos, adquirir los medios de 
enseñanza adecuados á las necesidades 
de cada localidad, é impetrar del Go
bierno subven iones con arreglo a las ba 
ses de ia Real órd.n de 24 de julio de 
18oG: \ que vigile para que las Juntas 
locales cumplan su cometido con celo, y 
para que los Inspectoras giren las \ ¡sitas 
a |as fSscueíaS) no solo en las épocas 
mar ailasen el Réjgl miento administrati
vo, sín j también de eslraordinario. á 
aqu Has nn que. por su importancia o por 
crcunstan ñas de las >••a'i iades sea mas 
conyeaienic que los M icstros reciban «le 
ellos instrucciones para lícriat las obli
gaciones de su caigo, con l< da exac
titud, y pira la celebración de exámenes, 
como una de las me I rías |e mas ¡nriie-
dialo resultado, eüqüé los padres de fa-
toilia Heneó ocasiou de convencerse de 
los progresos que los niños han hecho 
de-de los ¡jmlcriorcs, ó de I.is causas del 
reí ra so-en su educación é instrucción. 

Los Maestros que cumplen con sus 
deberes, merecen que las Jimias provino 
cíales se esfuercen en vencei cualquier 
obstáculo ipie se oponga al puntual pago 
de sus dotaciones y de las retribuciones 
que les corresponden por el arl . 102 de ia 
Ley ile Instrucción pública; y que las 
mismas Juntas promuevan los espedien
tes, en virtud de los cuales, conforme al 
articulo 197, aquellos tienen derecho á 
disfrutar un aumento de sueldo en la pro
porción que en el mismo se establece, y 
de que ya han empezado á disfrutar los 
Maestros de algunas provincias del reino. 

fcspero que V. E. y la Junta que tan 
dignamente preside, procurarán activar 
la formación de los citados espedientes, 
á fin de que los Maestros de esa provin
cia consi.an pronto el aumento de sueldo 
que la Ley les concede. 

Pero al mismo tiempo que considero 

justo mirar por la suerte do los Profeso
res de primera enseñanza, creo indispen
sable vigilar sin descanso para que cum
plan religiosamente los deberes que les 
impone su delicado cargo. 

Es preciso incu'car en el «ánimo de 
los Maestros, que una. ó por mejor decir, 
la mas preferente de sus obligaciones, es 
cuidar con el mayor esmero de la educa 
cion moral y religiosa de los niños, á 
quienes además e tan eu el deber de dar 
ejemplo con su conducta, que al efecto 
han de sembrar en su alma las saluda
bles máximas de la santa religión que 
profesamos; y que cualquier estravío en 
esla parte se considerará como una gra 
% ¡sima falla que se reprimirá de un modo 
severo. 

A las Juntas loca'es encargará V. E . 
que ejerzan bajo su mas estrecha res 
ponsabilidad una continua inspección so
bre h s Escuelas, y rogará á los señores 
curas párrocos que, usan lo de la influen
cia que les presta su sagrado ministerio, 
coadyuven á que se cumplan los benéfi
cos deseos del Gobierno de S. M. 

Los Inspectores son los agentes de la 
administración que mas pueden contri
buir á q i f la primera enseñanza se dé co
mo corresponde , poniendo en noticia de 
las Juntas los defectos que noten, y que 
su autoridad no alcance á remediar; pe
ro, para que la inspección p-o luzca los 
fecundos resultados que se ha propuesto 
la Ley, es indispensable que los cargos de 
Inspector se hallen desempeñades por 
personas inteligentes, celosas, de probi- ¡ 
dail intachable y de reconocida prudencia. 

Recomiendo al acrediladocelo do V. E. 
y de esa Junta la mayor vigilancia en es
te punto; y espero que adoptará las dis
posiciones que crea necesarias, y se h a 
llen dentro del oír ulo de su autoridad, 
para evitar lodo fundado motivo de queja 
contra aquellos funcionarios, pues asi co
mo eslov d spUeslo á recomendar con efi
cacia al Gobierno álos que cumplan l i l i 
mente, con sus deberes, lo estov también 
á poner en su conocimiento las fallas que 
cometan, ¿obró todo cuando sean hijas 
de su poco celo, escasa capacidad ó do 
ol as c.iusas mas censurables que no quie
ro ni aun presumir. 

V. E. , que conoce prácticamente 
las necesidades de esa provincia , podrá 
suplir lo que falle en estas instruccio
nes, haciendo uso de la alta autoridad de 
que se halla revestido, á fin de que la pr i 
mera enseñanza reciba en ella to lo el 
impulso que desea el Gobierno , secun
dando las miras magnánimas de S .M.» 

Y la Junta, sin perjuicio de dictar 
pronto las disposiciones necesa ias para 
secund.ir los deseos del limo. Sr. Hedor 
de este distrito, ha acordado publicar en 
el BóletiH la anterior circular, esperando 
que las aulori lades locales atenderán á 
ia prosperidad v fomento de las escue
las, con el celo é interés de que tienen ya 
dadas tantas pruebas. * 

Madrid 51 de mayo de 186'».—El 
Vicepresidente, Francisco Millnn y ( l i ro . 
—El Secretario, José P. Clemente. 

provincia, hallándose en ambos puntos de 
manifiesto, para conocimiento del públ ico , 
el presupuesto, condiciones y planos cor-
respondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exactamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garanda 
para tomar parte en esta subasta será de 
45.000 reales en dinero ó acciones de c i 
millos, ó bien en electo? de la Deuda públ i 
ca al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y eu los 
que no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al fijado para la subas 
la; debiendo acompañarse a cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la reterida 
Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores , una segunda Sici • 
tacion abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de 1000 reales, que
dando las demás á voluntad de los l id ia
dores, siempre que no bajen «le 50 rs. 

Madrid 27 de mayo de 1*04.—El Di
rector general de Obras públicas, Fruios 
Saavedra. 

fecha 2 4 de mayo últ imo, y de las con, 
iliciones y requisitos que se exigen para u 
adjudicación en pública s o l e t a d - 1 a * o n r 

de nueva '.construcción nVt trozo \* , | e ¡J 
carretera deBarceloiia al Yendrell, v parte 
comprendida entre San B m IHio, j*l contiQ 

de la provincia, so c o i n p r o m t s á lomar 4 
su cargo la construcción «le las mi. mas, c o n 

estricta sujeción á los e s p e s a d o s requisito, 
v condiciones, por la cantid:i I de 

(Aquí la proposición que se haga, aj„ 
mltiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advin iendo que será des. 
echada toda propuesta en que no se es 
prese determiividampule la cantidad, e s -
crita en letra, por la que se compromete el 
proponen*"- á laejccu- ion «le las obra). 

(Fecba y firma del propjneute.) 

Mnielo de proposición. 

Don N. N. , vecino de 
enterado del anuncio publi

cado con fecba 27 de mayo último y de 
las condiciones y requisitos que se e l i 
gen para la adjudicación en pública subas
ta de las obras que faltan en el troz > b\° de 
ta carretera de segundo orden de Manresa 
á Gerona, se compromete á lomar a ta 
cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los espresados reqolsitr.s 
y condiciones, porta cantidad de 

(Aqui la proposición qun se haga, a d 
mitiendo ó mejorando lisa y llanaim-ule el 
tipo lijado; pero advírlieiklo que será d e s 
echada toda propuesta eu que no se espre
se determinadamente la cantidad, escrita 
en letra, por ¡a que se compromete el pro-
poneute á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del propouente. 

mañana, para la 
•ubasta de las 

S E S T A . SECCI0 

D I R E C C I Ó N G E N E R A L D E O B R \ S I T U L I C a S . 

I.i> virtud de ló'ttíspuestó por Realorden 
de 24 ilei corriente, e s u Dirección gene
ral lia señalado <d o*!?: i7 del próximo 
Utos tte jumo, á las il.ee. de s i mañana, para 
la adjudicación en publica subasta de las 
obras que fallan eu el trozo 6.° de la car
retera do segundo órd- n de Manresa á Ge
r o n a , cvyo p^-supin-sio de contraía es de 
reales vello-* 9 0 1 . 7 4 7 , 5 7 . 

La subnota *! o. Job ara cu lo¿ torramos 
prevenidos por la Instrucción de f«N ¡le mar
go de .8->2, 011 esia corte ano; la Dirección 
general de Ulnas públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomen
to, y eu Barcelona ante Gobernador de la 

Én virtud de lo dispuesto por Real or 
den de esta fecha, esla Dirección general 
n 1 señalado el dia 1.° del próx m » mes de 
julio, a las doce de su 
adjudicación en pública 
obras de nuevaconsiruce.i >ndel irozo l . ° d e 
la carretera de segundo ó r d e n d e B i r - c U n a 
rdVYndrxdi y parte co upreu lida t i ü r j S i n 
Btudilio y el limile de la provincia, cuvo 
presupuesto de Contrata es de I.5U 1.902 
reales oí» céntimos. 

La suba-aa se celeiu- <ri én los términos 
prevenid s por la instrucción de 18 d mar
zo de 1852, en esta corle inte la II iv .c ion 
fítiieivl de Ostras pú'iiu-as, situad í en el 
local que ocupa el Mim>l< r i o de Fomen
to y en Barcelona auto ej Gobernador de la 
provincia, lialhuulosc eu ambos punto- de 
manifiesto, para conocimiento ocl público, 
el presup es:o, con.l clones y plano córj-
respondientes-

Las proporciones se presentarán en 
pü^gos cerra ios, arreglándose » vac íamen
te al adjuntó modelo, y la cailtillad que ha 
de consignara» previamente como-garantí « 
para tomar parte en e-ta subasta s->iá de 
7 i.O 0 reuloi va- mi lm.ro o acciones de 
eamieOS, o bien en el. -t—j «tela Deuda p ú -
l> ica al lio 1 que les esta asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no o tuvieren al «fe su coiizadóh en 
la Bolsa el di 1 anterior al fijad.» para la 
subasta; debiendoacoinpau o-s^ ¡i cada plie-
go e! docum-rit" que acredite haber reali
zado el depósito del lucilo que previene la 
referida instrucción. 

En el caso d e q u e resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, liniea-
meiiie entre sus autores, una segu.ida lici
tación abieria en lus términos prescritos 
por la citada instruí ( ¡ . t i , siendo la prime
ra mejora por lo menos de 4000 rs. , q u e 
dando las demás á voluntad de lo§ licita -
d o r e s siempre que no bajen de 100 rs. 

Madrid 2 4 de mayo «le 1804 . — El 
Director general de Obras públicas. Frutos 
Saavedra. 

Modelo de proposición» 

Don N. N . , vecino de 
enterado del anuncio publicado con 

PROVIDENCIAS JUD-GIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito d*i 
Hospital. 1 

Sentencia.—En la villa de Madrid á 
doce de mayo de 18(54: 

Yislos estos autos seguidos entre par
tes, de la una dona alalia de Qaevedoy 
Puerta, demandante, repres rilada por el 

[irocurador «Ion Pedro Elvira Lope?., y<j e 

a otra don Marcos Pérez Dnrangí, ma
rido de aquella, demandada, representada 
por el procurador don Manuel María del 
Villar, sobre administración de bienes 
dótales: 

Resultando que por parle de dona Na-
• talia de Qucvedo y Puerta, se acudió á 

este Juzgado, previo repartimiento, es-
poniendo: que cuando dicha señora con
trajo matrimonio con Pérez Durando, 
aportó bienes considerables, reduciéndo
se los de su marido á una casa grandeCOO 
un crédito de 8000 daros; que á los po
cos meses ocurrieron graves escisiones 
entre los esposos, por que Pérez Durango 

1 no solo consumía todas las rentas, sino 
1 que ademas contraía lleudas y espedía pa

garés, sin que por eso cubriera sus obli
gaciones mas apremiantes, y que con es
te motivo preparó dona Natalia una do-
manda de inlerd'ccion que 110 llegóa prc-
s otarse por haber si lo deposita la judi
cialmente, y mediiui lo luego personas do 
respeto que aconsejaron el otorgamiento 
de una escritura de Iransaeion 'e ÓO de 
marzo de I8bl), a virtud de la cual dejó 
la administración d é l o s bienes dótales, 
que fué conferida a uno de los mediado
res, y su» le aseguró una asignación de 
30.01)0 rs. anuales, vid pago de süá leu
das hasta la cantidad de 2W0t) duros. 

Resultando que también se alegaba 
por parte de dona Natalia que con posté-
r¡orillad á este convenio, contrajo Pena 
Durango nuevas deudas, v fué eieeutatlo 
para abono del créd lo de'los SDO11 duros 
é interese* que satisfizo el admini trádof 
de la di le pira e \ í la r la venia de la casa 
y malversó los caudales públicos; p ^ e s " 
tos á su cuidado como tesorero de. la pro
vincia de Ciudad-Real, de modo que sin 
contar las demias ignora as, su p > ¡ v r ) 

conocido, no solo absorbía su cauda!, si
no que comprometía y anulaba la rento 
de los bien s comunes por una larga se
rie de años, con grave perjuicio de su mu
jer y de sus inocentes hijos, por lodo lo 
cual concluía sólicilando que conforme/* 
laf prescripciones de la la lev 20. deMl; 
lulo 11 . de la Partida ' i . a . se conliea» * 
dona Natalia la a 
nes dótales, privan lo de ella a 

bic-miíiistraeion de los 
marido. 

mandando qiie la sentencia se inscribaeo 
el Registro dé la Propiedad de esta cor
te, y se publique en los periódicos ofi
cíale*. 

Resultando que por ignorarse el P 3 " 
radero del demandado, según los edictos 
del Juzgado de p imeri instancia efe O j " 
dad-Real que contra él procedía por el he
cho referido, insertos en los diarios ofi
ciales, traídos á los autos, se le citó y em
plazó del mismo modo y habiendo c o i n " 
parecido en forma, contestó que no ha
bía dado motivo legaj para ser pi i vado do 
la administración de los biems de su es-
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msa y qu e P o r delicadeza declinó 
S e cargo, concurriendo al otorgamiento 
S la espresada escritura, á la que dieron 
l¿s parles con í s t an les la virtud de una 
sentencia ejecutoría. 

Besullan lo que fundada en estos he -
<hos. y estableciendo como doctrina le-
#a! que por voluntad propia habia tenido 
cumplimiento la ley en uno de los dos me
dios que designa alternativamente, no 
debiendo por lo tanto ser oido el otor
gante que falle á las cláusulas del con
trato mientras no se intente y logre la 
anulación de la escritura referida, termi
naba con la solic lud de que se le absol
viese de la demanda é impusiese conde
nación de costas á la parte actora. 

Resultando quee\acuada la réplica y 
duplica y r cibido el pleito á prueba han 
acudido los Procuradores de ambas par
les con escalo m que eslas se han rali -
Ocado, renunciando el trámite probatorio 
y pidiendo que se dicte fallo definitivo, á 
cuvo lii» han convenido en la certeza de 
los hechos relacionados, y ademas ha r e 
conocido y confesado Pérez Durango que 
el procedimiento segudo contra él en el 
Juzgado de Ciudad-líeal ha terminado con 
una ligera suspensión del cargo de Teso
rero, las cosías y gastos del juicio y una 
mulla de i 1.000 y mas reales y que pa
ra el reintegro de la cantidad porque se 
procedía y pago de la mulla , asi como 
or efecto d" íasdesgracias y reveses que 
a sufrido, ha tenido que contraer algu

nas deudas, habiendo por su parle reco
nocido también doña Natalia como autén
ticos los docuuieutos traídos á los aillos 
por su esposo; á sabor, dos números de 
dos peí ¡o fieos de Lisboa que elogian 
las cualidades y ciencia de Pérez Du
rango <n concepto de Médico dedicado 
alli al Ira la miento de determinadas en
fermedades ¡ una certificación de la Se
cretaria de la segunda Sala del Tri
bunal de Cuentas ¡el Reino , relativos á 
una providencia dé l a misma, declaran
do terminado, mediante solvencia, el e s 
pediente pioaioviilo contra Pérez Duran-

{[0 sobre reintegro de I íO.OUO y mas roa-
es; un oficio dirigido al mismo porel Ad

ministrador de Hacienda pública de Ciu
dad Real, participándole haberse levan-
tado el embargo ile sus bienes h causa 
del acuerdo del Tribunal de Cuentas; 
y de hab r da lo lianza á salisfacion 
del Juez que entendía de los procedi
mientos O m i n a r í a y oirá eerlilieacion 
del Registrador de la Pro|iiedad de Ci
mentes, déla cual aparece ser el deman
dante dueño de varias lincas compradas 
al Estado á plazos principiados a vencer, 
y rematadas todas en la suma de 194.650 
reales. 

Considerando que Pérez Durango ha 
contraído des ues de su matrimonio y 
con posterioridad al convenio celebrado 
con su esposa demias de importancia que 
absorben sil caudal y comprometen las 
r«-idas de la dote de esla. y que su pro
ceda tal como aparece en autos es con
trario al buen urden económico de la fa
milia y ocasionado necesariamente el 
quebranto y pérdida de sus intereses. 

Considerando que para casos como 
el de que se trata ha previsto la ley en 
beneficio de la mujer casada, cuyos bie
nes corren inminente riesgo de amino
rarse ó desaparecer por estar malgastan
do los suyos el marido y caminar á la 
pobreza por culpa suya, que pueda pedir 
en juicio la entrega de la dote á ella ó á 
persona de su eonlianza,, hábil para ad 
ministrarla. 

Considerando que la existencia del 
contrato de 50 de marzo «le 1860, arriba 
referido, no obsta á la reclamación ao 
lual, por .jui» si bien á virtud de él no 
administra boy Pérez Durango la dote de 
su esposa, sin cumplir la ley citada en 
todos sus efectos porque la misma s ño
ra, no l a renunciadoespresamenle el be
neficio de esa ley que al ampararla mira 
jambien por sus'hijos, y porque de no 
hacerse pública y ser sancionada por eje-

culona la interdicción, pudieran los que 
contrataren con el m iri.lo. creyendo efec
tuarlo sólidamente, producir cuestiones y 
litigios perjudiciales á los intereses de la 
mujer . 

Considerando que aunque conforme á 
la ley en alternativa de que el demanda
do consienta la éntrela de la dote á la 
esposa ó su administración por un te rce
ro, no existe esa alternativa en el caso 
presente, no estando cumplido el segun
do de ambos medios uV \\ manera que 
es conforme á derecho y cuadra al inte
rés de la parle a d o r a : porque ni el con
trato citado puede tener la eficacia y los 
efectos «le una ejecutoria, siquiera apa
rezca ser esa la wdunlad de los contra
yentes, ni *e comprenden en el convenio 
todas las ventajas que da la ley á la e s 
posa, y sí por el contrario concesiones in
necesarias al esposo. 

Haciendo aplicación de la menciona
da ley 29 del til. 11 de la Parir la cuarta, 

Fallo que debo c n leñar y condeno a 
don Marcos Pérez Durango á la privación 
del manejo de los bienes dótales de su 
esposa dona Natalia de Que vedo y Puer
tas, quien se hará cargo de ellos, con la 
obligación de administrarlos y desoslener 
con sus productos las cargas del matr i 
monio. Inscríbase esta sentencia luego que 
sea ejecutoria e i el Registro de la Pro
piedad de esta corle, y publiquese en los 
peno lieos oficiales de la misma. Asi por 
esla su sentencia proveyó y l irmó.—An
tonio María de Pr ida . 

Publicación.— La anterior sentencia 
ha sido leiday publicada por el señor don 
Antonio .María de Prida. Juez de primera 
instancia del distrito del Hospital, eslau
do celebrando audiencia pública el diado 
la fech i que es la espresada en la misma 
sentencia. 

Madrid 12 de mayo de 1 8 5 2 . - L i 
cenciado José García Lastra, 

Y con el fin de que la anterior sen
tencia se inserte en los perió lieos oficia
les, firmo la presente en Madrid á 30 de 
mayo do 180i .—Garc ía Las t ra .—566. 

Juzgado de primrc» instnncia del distrito de 
Buena-vista. 

Habiéndose entablado espediente en 
el Juzgado de primera ¡natalicia del d is
trito (le Buena-vista de esla capital, que 
regenta el señor don Emilio Bravo, y es 
cribanía de número del infrascrito, por 
el Exorno, señor «Ion Andrés Caballero y 
Rozas, dueño de una casn en esla corle, 
calle de San Marcos, numero 16 moderno, 
7 antiguo, manzana 30.5., en solicitud de 
que se declare, (ficha linca libre de dife
rentes gravámenes que existen sin can
celar • n el Regisiro do la Propiedad, se 
ha acordado p o r dicho señor Juez citar 
por medio ile edictos á los que se crean 
con derecho á reclamar dichas cargas, 
que según certificación del Registrador 
de la Propiedad, son las siguientes: 

L'n cviiso a. redimir y quitar, im-
pueslopor (Ion Juan Alonso López y dona 
Manuela García de la Peña, su mujer, en 
favor de don Ai.tmii- Fernandez, ó Patro
nato Real de L»'gos que este fundó, y de 
que era poseedora doña María Manuela 
de Terán y Mendoza, marquesa de T e -
ran. de 6000 rs. de principal y 150 de 
rédilos. según escritura de 25 de diciem
bre de 1770. anlo el Escribano Baltasar 
Bartolomé de León. 

Una obligación contraída por el mis
mo J'^an Alonso, i\ pagar á Dámaso Ma-
dridano, 5740 rs. que le prestó, que
dando los litólos en prenda pretoria, s e 
gún escritura de 14 de marzo de 1785: 
ante Juan Diaz. Escribano de S. M. 

Otras obligaciones contraídas por 
el mismo don Juan Alonso y doña María 
Teresa Torner López, v en favor de don 
Pablo de la Puente Palomares, con hipo
teca de esla y otras dos casas, la prime
ra por 8 Í89 r s . , 25 mrs . , procedentes de 
liquidación á cuentas su fecha 1 de j u -

nio de 1792, ante el Rscribano Manuel . 
Braulio García: la segunda por 8 ¡40 
reales de préstamo, según escritura de 5 ' 
de dicho mes y añ ) ; la tercera por 8094 
reales , de igual procedencia, según es
critura de 1.° de julio de dioho ano, ante 
el propio Escribano, y la cuarta por 2828 
reales de un préstamo según escritura de 
18 de agosto de dicho año 1792, ante el 
repelido Escribano García. 

En virtud pues de dicha providencia, 
se cita, llama y emplaza á los que se 
creao con di-re hó á reclamar cualquiera 
de las cargas citadas, para que en el tér
mino de sesenta dias, contados desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta 
del Gobierno, se presenten a deducirle en 
forma en dicho Juzgado y escribanía, 
apercibidos que de no verificarlo, se de 
clarará la casa libre de tales responsabi
lidades, en los términos que ordena la 
ley Hipotecaria vigente. 

* Madrid 2 de junio de 1864.—Doctor 
Claudio Sanz y Ra rea .—568 . 

En virtud de providencia de ' señor 
don Emilio Bravo, Juez de primera ins
tancia del distrito de Buena vista de esta 
capital, refrendada de infrascrito Nota
rio, dictada •» instancia del Excmo. señor 
don An ¡res Caballero y Rozas, dueño de 
una casa en la calle del Amor de Dios de 
esta corte, señalada con el número I mo
derno, 9 antiguo de la manzana 240, se 
cita, llama y emplaza á los que crean 
tener derecho á reclamar un censo de 
22.Ü00 rs. de principal impuesto al 2 l | 2 
por 100 sobre dicha casa, por los Patro
nos de las memorias fun ladas por don 
Diego Ramírez de Vargas, en favor del 
convenio de religiosas de Nueslra Señora 
de la Piedad Bernarda, llamada Valle-
cas, según escritura de 2o de junio de 
1669, ante Andrés Callañazor. escriba-
uo que fué del número de Madrid, y se 
les señala el término du sesenta dias. con
tados desde tpie se publique este anun
cio en la Gacetade Madrid, para que se 
presenlen á deducirlo en dicho Juzgado 
y escribanía, apercibidos de que si no lo 
verifican, se declarará cancelado el g ra 
vamen. 

Madrid 2 de junio de 1864.—Doclor 
Claudio Sanz y Ba tea .—570. 

En virtud de providencia del señor 
don Emilio Bravo. Juez de primera ins
tancia del distrito de Buena vista de e s 
ta capital, refrendada del i afra ser i lo No
tario, á instancia del Excmo Sr. D. An
drés Caballero y Rozas, dueño de una ca
sa en ta calle de las infantas, núm. 14 
antiguo, 40 moderno, déla manzana 500. 
se cita, llama y emplaza á los que se crean 
con derecho á reclamar un préstamo de 
81 .442 rs 50 mrs. impuesto sobredicha 
casa por dona María Josefa García, viu
da de don FJfiegfl Lázaro, y por don Pedio 
Franco, por si y á nombre de sus hijos, 
en favor de don Manuel Evaristo Sainz 
de Velasco, por escritura otorgada en 20 
de julio de 1799 ante el Escribano que 
fué del Colegio de esla corle don José de 
Ossele \K Funes, y cuyo crédito venció en 
igual día de 1S<H. 

Asimismo se cita y emplaza á los que 
tengan derecho á reclamar contra una 
fianza h o l a en cantidad de 22.000 du
cados prestada por don Andrés Caballe
ro en favor de don Joaquin Franco Ínte
rin fuese Receptor de los caudales de r e -
facc.on del Estado Eclesiástico de. esla 
villa, sejíun escritura de 7 de febrero de 
1801 ante don Juan .Manuel López Fand, 
Escribano del número «le Madrid, en que 
se hipotecó la odada casa y otra en la 
calle del Olivar ; y se señala á unos y 
otros el término de 60 dias, contados des-

! de que se publique este anuncio en la 
I Gacela del Gobierno, para que se presen-
I ten á deducir la acción de que se crean 

asistidos en dicho Juzgado y Escribanía; 

en la inteligencia do que pisado dicho 
término se declararán caducadas dichas 
cargas . 

Madrid2 de iunio da 1864.—Claudio 
Sanz y Barea .—569. 

Juzgado de primera instancia del distrito de la 
Universidad. 

En la junta general de acreedores al 
concurso de don Pedro Moneo y Saenz 
colebrada en 27 de mayo próximo pasa
do ante el señor don Juan Fernandez Pa l 
ma, Juez de primera instancia del distri
to de la Universidad de esla capital, y 
Escribano de actuaciones don Jacinto Ca
lleja, han sido nombrados sin lieos don 
Juan Granados y don Migiel Pérez. 

Cuyo nombramiento se hace público 
por medio del presente edicto, previnién
dose se haga entrega d 5 llanto cor res 
ponda al concursado á los citados seño
res síndicos. 

Madrid 51 de mayo de 1S64.— Ca
lleja.— 5 7 1 . 

AYUNTA V I E N r a S . 

Alcaldía coastitucionrd de Ruitrago. 

Don Estanislao Hernán/., Alcalde constitu
cional de esta villa. 

llago saber: O.ie con autorización s u 
perior se subastan los pastos de la dehe
sa de la Mala, silo en juris lición de Gas- ' 
cones, perteneciente á jos propios de e s 
ta misma, por la cantidad, l.iUO reales ve
llón, portcrminodi'Uii año,(pie principia
rá á contarse desde el dia eú que r caiga 
la superior aprobación, bajo el pliego de 
condiciones que s < halla en esla Secreta
ría, habiéndose señala lo para su remate 
el dia 12 del próx mo mes de junio, de 
doce á una de su lar I». en la casa consis
torial de esla villa, p é v i o el correspon
dí snle toque de Campana. 

Lo que se anuncia al público l laman
do l id iadores . 

Builrago29 de m n o d e l*>4 .— El 
Alcalde. Estanislao llernanz.—El Secre
tario habilitado, Narciso Hila. 

Don Estanislao llernanz, Alcalde constitu
cional de esla villa. 

Hago saber: Qu.ti cpn autorización s u 
perior se suaaslan los pastos de la dehe
sa ile Caminaría, sita en esta juris lición, 
perteneciente á estos propios, por la cant i 
dad de 5000 reales vellón, porlérminode 
un año, que principiará a contarse desdeel 
dia en que recaiga la superior aprobación 
bajo el pliego de. condiciones que se ha
lla en esta Secretaria, habiéndose seña
lado para su remate el dia 12 del pró
ximo mes de j.aiio. le una á des de su la r 
de, en la sala consistorial do esla villa, 
previo el correspondiente toque de c a m 
pana. 

Lo que se anuncia al público l laman
do licilailores. 

Builrago 29 de mayo de 1864.—El 
Alcalde. Estanislao llernanz.—EJ Secre
tario habilitado, Narciso Lula. 

Don Estanislao llernanz, Alcalde constitu
cional de esta villa. 

llago saber: Que no habiendo tenido 
efecto por fallado licitatlores, los remales 
intentados en esla villa para el a r renda
miento de los derechos de consumos con 

; la venta á la eselusiva de todas las espe
cies que los devengan para el año econó-

\ mico de 1864 á 1865. el Ayuntamiento, 
¡ competentemente autorizado, ha acorda-
i do se anuncie de nuevo con la venta li-
t bre. y con arreglo á instrucción, y h a s e -
! üalado para sus dos remales los dias 12 
1 y 19 de junio próximo, de diez a doce da 

sus mañanas y en su sala consistorial-, 
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^ . q i í e se anuncia ni público l laman
do lidiadores. 

Búiirago 20 de mavo de 1864.—El 
Alcalde, Estanislao ttcrnan?.--El Secre
tario habilitado. ^átcisóHfJh: 

Alcaldía constítácipnai de totafc. 

El AyuDtaniicnto constitucional do 
esta villa debe l a fe, competentemente a u 
torizado por el F x e n o . >r. (jf/bi mador 
civflde la provincia, lia'djspuestrj proce
der-ai ¡ini ' i i i lden pública sqbnsladel a r 
bitrio de i osos y m • ¡i las d< iim> volun
tario [taita dicha % iMa \ at!M próximo eco
nómico . habiendo señalado para que 
leudan efecto sttS dos reinales los,días 19 
y del présenle mes, Úíí once ú ujooe de 
ía mañana, en >i -ai ¡ consistorial, pon 

Jamón de H 8 a 150 r s . arroba 
á 56 coa ríos libra; 

Aceite., de <¡<i á 08 rs . arroba 
á 22 «liarlos libra. 

Vino, de 50 á i8 rs . arroba, y de 12 á 
l \ CimrtQS rnarlillo. 

Pan de dos libras, (je 1,2;.A.11 ruarlos. 
Garbanzosi de á rs; arroba, y de. 

l o á 16 émulos b ina . . 
Judias, de 2o a 52 rs . arroba., y d e . 8 a 

12 cuartos libra. 
Carbón de 7 á -S rs. arroba. 
Arroz, de 50 á ~»8 rs. ai roba, y de 10 a 

1 i cuartos libra. 
Lentejas de ' 0 á 2<> rs. arroba, $ de 9 

é lü diar ios liura. 
Jabón, de ü5a ü.8 rs . arroba y de 20 a 22 

cuantos libra. 
Patillas, de i) á G rs. arroba y de 2 á 
2 1 ¡2 dtar |08 libra. 

i, y de ¿6 se sirvan satisfacer el 20 por 100 que contribución de Consumos a r 
• previene la lev hasta el dia 22 inclusive r A O o . i r I n c n i mr\Ao\n A * il 55" 

, y de 20 Sel corriente junio, en-cualquiera; dé los •TCgldUOS a , modelo d e l a Di-
punios Sigüjentes; v previa presentad n recCIOU Ciel ramo, á C u a r t o s ' 
de los títulos provisionales que les están 
espedidos: i] aof¡ 

ai n v ' . i á la i;c;i!uKniiT¡.o> de 8Je junio 
de y pli-u'» üe condiciones que. se Precios de yranns en e¡ ,/,<,: lo de hoy. 
hartará de maudnslo. en la.Secretaria de ' \ ¿ 
dicha eor,,o.•,•„>« !'Cebada de 27 a 28 rs . fa« í 

Getal- 2 <!e jimio do 186'* — El Al
calde consliti.c.emd, Faustino l)elo\lo. 

ÁlfcaVro'ba, á Mí rsrj id. 

Alcaldía enn<»itmv«:¡n¡ «!.• Tonvjwi do Vabuco. 

Kl Ayuntamiento d • isla villa, en vista 
de no b iber t mi lo oí ció por falla de 
postores la subasta ll tus raines (le con
sumo CÓÜ la M u t a csclús'ivá del porme
nor para «I ano económico de ISíii- á 
1805, ha reclilicado los precios ena l zaá 
que deberán esnenderse los gónerós. y 
ha señalado nuevamente para celebrar 
los remates tos dias 5 y 12 del pre
sente 'mes de junio, á las doce, en las ca
sas consislorah's, bajó las condiciones que 
estarán de n a'niüeslb; 

Torri ' j : n dé V< lasco 1." de junio de 
!8G'k—Kl Alcalde constitucional, F ran 
cisco Pedrero. 

Alcaldía íonslItUüMinal de Humera. 

Nu habiéndose pr-s-nta 1> lidiadores 
al remate anunciado para este dia del 
arriendo de los derechos de consumos y 
venia esclusiva al por menor de tas car 
nes saladas, aceite, i ¡ibón \ vjnágre, pré-
via reclilicacion tic precios . se ha acor
dado que el remate señalado para el dia 
5 de junio inmediato se considere prime
ro , celebrando el seguido el dia 12 del 
mismo, de cu.it: o á cinco d" su larde. 

Iliiaicra .le mayo de I 8 0 i . — K l 
Alcalde consiilucional, Félix Hubio. 

Trigo vendido. . . . . . . 
Quedan por \ender 

P r e c i o máximo... 
dem min imo 
Ídem medio . . . . . . 

l »70 fanegas. 

:>2 tj2 

¡9 00 

Lo qne se anuncia al público para su 
inteligencia. 

.Madrid 5 de mayo de i 8Gi . — BJ 
A!caltie-CVareidor, Smque de Seslo. 

Madrid.-— En casa d.ei setlor don Jos^ 
(!;ini;uj, l 'no: o;.na) J 15. 

Valencia.-— Fu la cuja de I a . V V 
leitciíiua Je Ci\¿i(fíp.tjj Fo-
wcn lo. 

Barcelona. —Fe l: ca j i de la fyciedtíh 
calilla mi //rjiarul </e ('tr.tih. 

Quesea —V.u lac.,]» de. I;i Sociedad de 
« tr<l¡lo 7 Fomeula del Mío 
A ra non. 

Sevilla.—Bn Ja caja <l''l 0:éd¡ta Coinerr 
vial||le i-ctüla. 

Madrid •"» de mavo do l.^'j i . - - P .¡ los 
fundadores, Jo.-é C a m p o . r - 5 7 5 

MANUAL M P U F S l P C F M u , Y CdN-
TAli lLlDAl) MI M C I I ' A L . 

Los señores suscrilQrés de,eslá p r o 
vincia á esta pu; Ifcácion , pueden m a n 
d a r r ecoce r los recibos de sus'cHc}6h de 
dicha ob ra , y can los que les lia de SCT 
do al)o::ocíi sus cucnlas municipales . á 
la p!,/.Mri,i ,!.• s m Njcalás. en \Tadrid, 
i i ú n u i o 8, c u a r t o se¿Úiído ( ie recha . 

C u H i l a s m u n i n ' K i l e s , á3i í i 
Eslados tr¡ine>lf;ih.s »Km v 

c in icn 'os . nuiíriiníuiius .y d«.--
¡ luuc n ú e s , á 3 i 1 , 

»•» j oii'dpm tnr .ns ' ia l . is . á 3 id 
Id-ni dé S;m d;id. ñ ?, ]t\ 
Iden. á e h\ o\s¡!o Paz, 

á 3 id; 
í dem p a r a j u i n a s \ e r b a l y 

concil iación, á iJ id. 

BOLSA DE MADRID. 

( olizacion drl 5 de mayo, de \ 8,64 u <as 
tres de lu tarde. 

v o n n o s I' ¿ b l i c o s . 

ütht>& (Ir IV/iv'.v. en lt ¡ironurin de To
ledo, dr la ¡i• o ic lo i d>r ,¡t,i¡a .\nlo-
nia, doña Nárcisa // doña Clcmcntina 
Carvaya. 

Kl dia 20 del corriente tendrá IiiL'ar. 
de die/. á doc de su mañana, en la casa 
hábil icion de iloii BnéimveiitUr'a Gii 

Tcnubwn hc éfipwufy 
pdfÜ t'í >ffpén<1ÍCA / <>millar;), 
/ni alo. (•• U él r.<i;!!,rn }j j N 

lados de fincas (\inil .. 
'^''li'ip ni ij't olr.fr j ,ii a . i 1 * 

A i l e m ; \ s d á o s l o s d o c i m e t í - ¡ 

los que leñemos n n p ' e s o s . s e 
hacen lodos c imi l los nocvsileii 
los .^eñores. A l ' r d d . s v Secre-
larios. c.'ii smIo vo .h í í 'h - por ol 
correo el modelo y fijar el dia" 
que lo neee i l a r t 

También se halian d e vee-
ta on la misma Adadats l ra -
cion. las ulit-.s siguióntíjá: 

Piivi!* 4 - '!!^ de iadnslr ia y 
lia, calle de Alcalá, oS. bajo, y en Tole- m a r e a , á 8 l 'S. eicilljilar 

i do casa rfe don Niclor Martin J la dob'e p i El Siglo XIX en el ívalibu-Títulos del 5 por I0O t ( n- i l no 
i . . ')0 á plazo, ü.")-lo íin cor. subasta simultánea del arrendamiento 

vol.; de d.clia nVlieéa, por tiempo deseis anos l o , a 4 IS Kl. 
Ídem del 5 por ÍOÓ fWbMílo, publica- á contar d* s ló s> tiemble de! aíio prdxi- ^ J f f léVO V COttiplelo manual 

do, í 7 - 8 ^ . á ¡.lazo 18-15; fiil Cor. vol. mo de 1805, ' | , K n " ( l ( . l , K l l , e l sellado 
Deuda del pe rena l , id . 27-üO. Las personas que pisten i n l r e ^ s e M-M 1 *W 1 V r . , ¿ " 
Acciones de c a r n d n a s , emisión de podrán enterarse de mas pormenores en |)01* ( p d l iMatlltel L u n ü R I O !»<"-

i .° de abril de Í 8 5 0 ' ; d c á ¡OOi» rs . (i por el pliego de condietones que estará <!•• 
100 anual, id.., 1)7-80 p, manilie.slo lodos los (liasen los punios in

dicados.—502. 

f * i 2 , de á 

ALCALBlA-CORREr.l.MIENTO &É MAimiI). 

De los |) rtes remitidos en esle dia 
por la Inlervi-ncion de Arbitr'H»s muiiici-
pdles, la ilel mercado de granos y oota 
de precios <Je ai líenlos de consumo, r e 
sulla lo siguiente: 

Entruúu por las puertas en el Uta de hoy. 

5452 fanecas dé Iri-ro. 
7 í 5 5 arrobad de harina de id. 

2 0 . 5 H arrobas de carbón. 
115 vacas, tpie componen 4G.885 

libras (le peso. 
212 carneros, «pie hacen 11.245 l i

bras de id. 

Precios de artículos al por mayor y jnr 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 2't a 2G cuartos libra. 
Ídem (le carnero, de 2 í II 26 cuartos 

libra. 

ídem de a 2000 rs . , id., M7 p / 
Ídem de I.° de jimio de 1851, de a 

2000 r s . , publicado, 101 p . 
ídem de 51 de a-oslo de 

2000 r s . , id., 98 -50 p. 
ídem de 9 de marzo de 1855, proce

dente de la de 15 íTe agosto de I8:»2, de 
2000 r s . , id., 08-5O. 

ídem de | , ° de julio de 1856, de á 
2000 r s . , id., 97 . 

Obligaciones dej Estado para o b v e n 
ciones de ferro-carriles, publicado. !>í. 

Acciones del Naneo de Fspana, DO 
publicado, 2 1 " -

C.VMMOS. 

Londres á 90 dias fecha. 50 . 
París á 8 dias vista, 5 -17 d. 

Eri la Adm'mislraeion del 
fíulctiii Ojifiwl, Corredera Ba
ja de San Pablo nüni . "><). Al-
tnaccii de an- i ie , se hatlari <lo 
venia los documentos que á 
coiilinuaeion se e s p n s a n . 

l^elaeiones de (incas nisli-
eas , nrhai ias y g a n a d e r í a . ;i 

noso. á 12 r s . id. 
Arancel i is jud ic ia les , 

idem, á 1 rs id. 
Pronlu;»iio de qu in tas , por 

idem á 8 r s . id. 
La Señorita de Armcstai l , 

: p i m e r o y s e g u n d o tom », eaia 
| uno a 4 r s . 

La í lo la de A g u a , á 4 r s 
ejemplar 1 . 

Calendar ios democráticos', 
á 8 r s i i 

Poesías jor. so - satíricas 
pi> don Victoriano Martines 
Mullor, á 12 rs id. 

La democracia tal cual es. 
PARTÍ: NO OFICIAL 

A N U N C I O S , 
S O C I F D A Í ) C F M U A L F S P a N O L A DK 

CREWTO. 

Por Real decrelo «le 27 dií mavo pró
ximo pasadlo, publicadon en lá Gacela de 
Madrid, niini. 155. correspondiente al 
dia i. del corriíMite mes . ha sido auto
rizada esta Soc iedad , previas las forma
lidades (pie exi^e la l ey . 

Con a r r e - l n a lo dispuesto en los ar-

3 cuar tos pl iego. 
P a p o l p a . a e l ami l l a ramien- por dJQ José Masía Orense, h 

lo. á 3 id. 2 r s . id . 
ídeili id para el reparl i- l l eg lamen los á que deben 

in i ín lo , á 3 id. sujetarse las c r . a d a s y c u a d o s 
Ídem de lista c.obraloria, á 

ídem de l e n v r a . d e 90 a 98 rs. arrobh, lículos O v i l de lá de ¿8 de enero de 
y de »(> á í s cuartos libra. 1850. d e n t r o de los ."Odias sfauíe les! al 

Oespojos de cerdo, «le Í7 a 20 cuartos. 
Tocino a ñ e j o , de S4 q 88 rs. arroba.. \ 

de 50 á 52 cuartos libra, 
ídem fresco, de. 21» á 50 cuartos libra. 
En canal ayer 79 y 1|2 á 81 rs . ar . 
Lomo, de 5 8 á 40 cuartos libra. 

d é l a Real autorización de laSocie-lad. 
deberá haber hecho efectivo en caja el 

.25 por 100 del capital que representan 
, las acciones de la primera emisión. 

En su consecuencia . los fundadores 
suplican a lodos los señores suscrilores 

3 id. 
Libramien tos , cargaremes 

y.caí l a s de [lago, á Ú [á 
[dem id. id. de presos^ á 

3 id 
Pape le t a s de bagajes , á t> 

rea les el 100 . 
k lenule (piintas, á ti r s id. 
Eslados de bagaií s , á s 

cuarli .s cada uno. 
l lecibub tahjnarios p a r a la 

'0[ W£ ÜSñitítí't r, itoilfttifiiriii I . 

domésticos, igual qtielaspres-
! cripeii.'nrs que Qenen qué ob

s e r v a r los a m o s , á S erarios 
idem. 

S adtnileiYSuscriciones pa
r a el íllrlin GiliVr.nl (lü \'(n-
itts dr Bienes NwUinaíés y VA~ 
ra el 0/ifiiál Üé la provincia . 
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